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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduí¿ Ambiental y del
O(denamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones I y Xl, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,27 fracc¡ón Vl, 30 Bl5 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria

^ 
Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferritor¡al de la Ciudad de Méx¡co;4, 51 fracciones l, ll y XX¡|, y 95 primer
párrafo de su Reglamento, hab¡eñdo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT.

2020-1548-SPA-ll¡¡4 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entest-------------

AITECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocim¡eñto de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

( . . .) Lo podo excesivo que se rcolizorcn o divercos indiv¡duos otbóreos, oproxi¡nodoñente po¡ porte de
lo coñpoñío de luzlhechos que t¡enen lugar en calles Peluqueros y Ferreteía, colonia Ampliac¡ón 20

de Nov¡embre, Alcaldía Venust¡ano Carranzal ¿..,

ATENC¡ÓN E I VESTIGACIÓi¡

,1 Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y' 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambient¿ly delOrden¿miento Territorial de la Ciudad de N.4éx¡co; así

coYno 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la pr€sente denuncia.

ANALISIS DE LA II{FORI4ACIÓ]{ Y DISPOSICIOI{ES JURÍDIC¡S APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduri¿ Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México es cons¡derada
autoridad am b¡ental competente para conocer sobre los presentes hechos,
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal establece que,
para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previa de la Delegación (hoy
Alcaldía) respectiva, m¡sma que podrá autor¡zar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles, ub¡cados en bienes
de dominio público o en propiedades de part¡culares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integr¡dad
delas personas o sus b¡enes,

Aunado a lo anterior, la norma aplicable alcaso que nos ocupa, es la norma ambiental para el Distrito Federal
NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trábajo de derr¡bo, poda o trasplante deberá ¡r acompañado
por un dictamen técnico elaborado por personal de la autoridad competente, debidamente capac¡tado, bajo

  el proced¡m¡ento que la Secret¿ría del Medio Ambiente establezca,

En ese sent¡do, el numeral 6.1.5., de la norma antes citada, indica que no se deberá real¡zar eldescabezado
comúnmente conocido como desmoche, mismo que implica elcorte indiscrim¡nado de ramas por la mitad,
por debajo o por enc¡ma de la horcadura delárbol dejando muñoñes desprovistos de ramas laterales capaces

de asumir el papel terminal, toda vezque esta act¡vidad se cons¡dera como una destrucc¡ón p¿rc¡al del árbol.

Asimismo, el articulo 119 de la Ley Ambieñtalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal, est¿blece en su

último párrafo que, para los efedos de la presente Ley, se equ¡para al derribo de árboles cualquier acto que
provoque su muerte,

En este sent¡do, personal adscr¡to a esta Subprocuradur¡a se const¡tuyó en el s¡t¡o mot¡vo de la denunc¡a, en

donde se constató la presencia de 7 árboles desmochados: cuatro casuarinas, un laurel de la lndia, una

araucaria y una wash¡ngton¡a; no obstante, d¡cha acción no compromet¡ó su sobrevivencia, ya que todos
presentan una cond¡c¡ón decl¡nante inc¡p¡ente y una estructura suscept¡ble de mejora.

/1 Dado lo anter¡or, mediante ofic¡o, se solicitó a la D¡rección General de Setuic¡os ljrbanos de la Atcaldía
venustiano Carranza, informara a esta Entidad, s¡ en esa Direcc¡ón General existían antecedentes relac¡onados
con la autor¡zación de poda de los árboles de mérito y en caso de que no haya autoriz¿ción, se lleven a cabo
las med¡das necesar¡as para recuperar en lo posible la estructura or¡g¡nal de las frondas de los árboles
afectados.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte

del peGonal ádscr¡to a esta Subprocuraduía, se está en aptitud de em¡t¡r la resolución adm¡nistrativa
conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de Méx¡co, en v¡rtud de que esta Entidad s€ solicitó a la Dirección
General de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía Venust¡ano C¿rranza, informara a esta Ent¡dad, s¡ en esa Dirección
General existían antecedentes dos con la auto r¡zac¡ón de las podas de los árboles de mérito y en

medidas necesarias para recuperar en lo pos¡ble tacaso de q
estructur dPrlólárboles af ectados
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RESULfADO DE LA INVESTIGACIóN

En eltramo de la calle Olebrería, entre las calles Peluqueros y Ferretería, en la colon¡a Ampliación 20

de Nov¡embre, Alcaldia Venustiano, se constató la presencia de 7 árboles desmochados: cuatro
casuarinas, un laurel de la lnd¡a, una araucaria y una washingtonia; al respecto, se solicitó a la
0irección General de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldia Venustiaño Carranza, informara a esta Entidad,
s¡ en esa 0irecc¡ón Generalexistían antecedentes relacionados con la autorización de las podas de los
árboles de mérito y en caso de que no haya autor¡zación, se llevaran a cabo las med¡das necesar¡as
para recuperar en lo pos¡ble la estructura original de las frondas de los árboles afectados.

La pr€sente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gación y
al estudlo de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autoridades en elámb¡to desus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados eñ el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse yse;

- RESUELVE --------
PRlllERo,- Téngase por conclu¡do el erped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferr¡torial de la C¡udad de

[4éxico.----------

SEGU DO.. Remitase el expediente €n el que se actúa a la Subprocuradurí¿ de Asuntos Jurídicos de esta

/1 Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo

YERcERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante.------.-------.-.'

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Lu¡selti, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México,

confundamentoenlosarticulos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlll,l5BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡eñtaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co;
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C.c.c.€.p,'11.. il¡rl¡n. Boy T¡mbor.ll- Procuradora Ambiental y del Ordeñámre nto T€rrtorial de la C¡udád de México. Pará su

super¡or conocimiento. ccp-OF-PEOCURADOR¡@paot-org.mi(
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